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DIVISIÓN JURÍDICA  

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

SANTIAGO, 

 

 

APRUEBA PROTOCOLO DE ACCIDENTES PERSONALES 

PARA EL PERSONAL DE OPERATIVO EN TERRENO DEL 

CENSO POBLACIÓN Y VIVIENDA. 

 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N°17.374, que fija texto 

refundido, coordinado y actualizado del D.F.L. N°313, de 1960, que aprueba la Ley Orgánica Dirección 

Estadística y Censos y crea el Instituto Nacional de Estadísticas; en el Decreto N°1.062, de 1970, del 

entonces Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprueba Reglamento del Instituto 

Nacional de Estadísticas; en la Ley N.º 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos 

que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N.º 

1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N.º 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Gene rales de la 

Administración del Estado; en los Decretos Supremos N° 81, de 2022 y N° 87, de 2023, del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo; en el Decreto N° 63, de 31 de julio de 2023 , del Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, que nombra a don Ricardo Vicuña Poblete, en calidad de Director Nacional del 

Instituto Nacional de Estadísticas; en Solicitud GESDOC Nº 11400006, de la jefa del Proyecto Censo d 

Población y Vivienda; y en la demás normativa aplicable.   

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, el Instituto Nacional de Estadísticas, organismo 

técnico e independiente, es una persona jurídica de derecho público, funcionalmente descentralizada y 

con patrimonio propio, encargada de las estadísticas y censos oficiales de la República, que se relaciona 

con el Gobierno a través del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.  

 

2. Que, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 2° de 

la Ley N.º 17.374, citada en Vistos, a este organismo le corresponde, entre otros aspectos, levantar los 

censos oficiales, en conformidad a las recomendaciones internacionales. En este sentido, los censos de 

población y vivienda son el operativo civil de mayor magnitud que se realiza en un país, y consiste en el 

conteo y caracterización de todas las viviendas y habitantes de un territorio delimitado, en un momento 

específico. Esta recopilación de información se lleva a cabo de manera regular en la mayoría de los 

países, y su ejecución es promovida a nivel internacional, ya que constituye la principal fuente de 

información estadística de un país.  

 
3. Que, por lo anterior, conforme al Decreto Supremo 

N.º 81, del Ministerio de Economía y Turismo, el INE procederá a levantar en todo el país, un Censo 

oficial, de derecho, durante el año 2024. 
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4. Que, en este marco, mediante solicitud de gestor 

documental N.º 11400006, de 11 de febrero de 2024, la jefa del Proyecto Censo de Población y Vivienda, 

doña Macarena Alvarado, ha solicitado aprobar, mediante acto administrativo, el Protocolo de 

accidentes personales para el personal de operativo en terreno del Censo Población y Vivienda 2024. 

 
5. Que, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 3° de la 

ley ya individualizada en el considerando 2°, la Dirección Superior, Técnica y Administrativa del Instituto 

Nacional de Estadísticas le corresponde al Director Nacional, quien es su representante legal y tiene la 

calidad de jefe Superior del Servicio. Igualmente, de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento del 

Instituto Nacional de Estadísticas, citado en Vistos, le corresponde al Director Nacional orientar y dirigir 

el cumplimiento y ejecución de todas las funciones y atribuciones del Instituto y, en general, resolver 

todos los asuntos de carácter técnico, operativo y administrativo, previo informe de los respectivos 

Subdirectores, cuando proceda; dictar las resoluciones e impartir las instrucciones que sean necesarias 

para la organización y mejor funcionamiento del Instituto y, en general, velar por el fiel cumplimiento 

de sus funciones. 

 
6. Que, el DLF N.º 1-19653, citado en Vistos, dispone en 

el artículo N.º 31 inciso segundo que “A los Jefes de Servicio les corresponderá dirigir, organizar y 

administrar el correspondiente servicio; controlarlo y velar por el cumplimiento de sus objetivos; 

responder de su gestión, y desempeñar las demás funciones que la ley les asigne.” 

 
7. Que, el artículo N.º 3 letra h) del Reglamento del 

Instituto Nacional de Estadísticas, dispone que al Director le corresponderá: “Dictar las resoluciones e 

impartir las instrucciones que sean necesarias para la organización y mejor funcionamiento del Instituto.”  

 
8. Que, tomando en consideración las 

argumentaciones expuestas, y en uso de sus facultades legales, esta autoridad ha estimado necesaria la 

aprobación del referido protocolo. 

 
9. Que, en atención a lo expuesto, 

 
 

 

RESUELVO: 

 

1° APRUÉBASE el siguiente protocolo: 
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2024 
 

 

 

 

CENSO POBLACIÓN Y VIVIENDA 2024 - INE 
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1. OBJETIVOS  

I. Establecer formalmente el modo de accionar en caso de la ocurrencia de accidentes personales 

del equipo operativo en terreno del Proyecto Censo de Población y Vivienda (CPV) 2024, 

ocurridos durante el desempeño de sus tareas.  

II. Explicar e indicar los procedimientos para hacer efectivo el seguro para el equipo operativo en 

terreno del Proyecto CPV 2024. 

Este documento se basa en los procedimientos formalizados por la Compañía de Seguros Southbridge, 
contratada para el desarrollo del CPV2024.  

2. RESPONSABLES  

Cargo Tarea 

Equipos Regionales CPV 

- Conocer los procedimientos señalados en el 
presente documento. 

- Asegurar el cumplimiento de los procedimientos 
señalados en el presente documento de forma 
oportuna y eficiente. 

Coordinador(a) de Local Censal (CLC)  

- Conocer los procedimientos señalados en el 
presente documento. 

- Entregar orientación al personal operativo que lo 
requiera dentro del Local Censal asignado.  

Coordinador(a) de Grupo (CG) 
- Conocer los procedimientos señalados en el 

presente documento. 
- Entregar orientación al personal operativo que lo 

requiera dentro del grupo asignado. 

Censista 

- Conocer los procedimientos señalados en el 
presente documento. 

- Gestionar procedimientos señalados en caso de 
accidente y/o reembolso durante el desempeño 
de sus tareas, de forma oportuna y eficiente. 
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3. INSTRUCCIONES  

3.1 ¿Qué hacer cuando ocurre un accidente?  

Tipo de 
incidencia/
accidente  

Descripción Paso a paso  

Violencia 
personal 
Operativo 

Refiere a lesiones 
derivadas de violencia 
física tales como: 
castigos físicos, golpes, 
bofetadas, empujones, 
y cualquier otra 
conducta de agresión 
física, que cause, daño 
o sufrimiento físico; 
sexual o psicológico, 
tanto en el ámbito 
público como privado. 

1. La persona afectada deberá retirarse del lugar, 
buscando un sector alejado de los incidentes.  

2. Debe contactar inmediatamente a su coordinador(a) 
directo para informar lo ocurrido. 

3. Si la gravedad de las lesiones impide que se movilice 
por su cuenta, deberá solicitar una ambulancia. En 
caso de no ser necesario asistencia de ambulancia y 
requiera atención médica, el traslado al centro de 
atención de salud, debe ser (i) mediante vehículo 
institucional, siempre que exista la disponibilidad, o 
(ii) autogestionado, debiendo avisar a su 
coordinador(a) directo(a), cuando la situación de 
seguridad se lo permita, y acudir preferentemente a 
recintos de la Mutual de Seguridad (Anexo N°1). 

4. Al momento de ser atendido, la persona afectada 

deberá presentar su credencial institucional de 

Censo, indicar su cédula de identidad y será atendida 

con la cobertura del seguro. 

5. Para conocer el alcance y detalles de la cobertura del 

seguro, revisar desde el punto 3.2 (“¿Dónde y cómo 

acudir en caso de un accidente?”) del presente 

documento.  

6. De proceder, dirigirse a la comisaría o cuartel de 
Carabineros de Chile, Fiscalía o Cuartel de Policía 
Investigaciones, para realizar la respectiva denuncia.  

 

Accidente 
con 
resultado 
de lesiones 
leves a 
Personal 
Operativo 

Toda lesión que sufra el 
personal operativo a 
causa o con ocasión de 
su trabajo que no 
implique riesgo vital. 

 

1. La persona afectada debe dar aviso inmediato a su 
coordinador(a) directo(a) de la situación y entregar 
los antecedentes del accidente. 

2. En el caso de NO necesitar asistencia médica 
inmediata, comunicar la situación al coordinador(a) 
directo(a) sobre el accidente para evaluar y coordinar 
asistencia a servicio de salud.  

3. En el caso de requerir asistencia médica inmediata 
efectuar lo que se expone en los siguientes puntos. 
- El traslado al centro de atención de salud debe 

ser mediante vehículo institucional o 
autogestionado previo aviso a su coordinador(a) 
directo(a), cuando la situación del accidente se lo 
permita, y acudir preferentemente a recintos de 
la Mutual de Seguridad (Anexo N°1). 

- Al momento de ser atendido, la persona afectada 
deberá presentar su credencial institucional de 
Censo, indicar su cédula de identidad y será 
atendida con la cobertura del seguro. 

4. Para conocer el alcance y detalles de la cobertura del 

seguro, revisar desde el punto 3.2 (“¿Dónde y cómo 
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acudir en caso de un accidente?”) del presente 

documento. 

5. La persona afectada debe ser acompañada por el 
coordinador(a) directo(a) o por algún integrante del 
equipo operativo al centro de salud al que sea 
derivado. Siempre primará la seguridad del 
colaborador(a), por lo que, de requerir atención 
inmediata, la asistencia del coordinador(a) directo(a) 
u otro, podrá realizarse una vez ingresado el 
colaborador(a) al centro de salud. 

 

Accidente   
con 
resultado 
de lesiones 
graves a 
Personal 
Operativo   

Toda lesión que sufra el 
personal operativo a 
causa o con ocasión de 
sus labores que 
puedan implicar riesgo 
vital. 

1. El coordinador(a) directo(a) del afectado u otro 
personal operativo, en caso de ser requerido, deberá 
solicitar asistencia de ambulancia a los servicios de 
urgencias (llamando al 131) o al fono rescate de la 
mutual (1407) o llamar a carabineros (al 133). 

2. Si la persona afectada se encuentra acompañada, se 
le deben entregar primeros auxilios, en caso de así 
requerirlo, conforme a las instrucciones que entregue 
el personal de urgencias al momento de establecer el 
contacto telefónico. 

3. La persona afectada debe estar siempre acompañada 
ya sea por el coordinador(a) directo(a) o por algún 
integrante del equipo operativo.  

4. Para conocer el alcance y detalles de la cobertura del 
seguro, revisar desde el punto 3.2 (“¿Dónde y cómo 
acudir en caso de un accidente?”) del presente 
documento. 

Muerte 
Personal 
Operativo 

La persona afectada 
muere en forma 
inmediata o como 
consecuencia directa 
de un accidente. 

1. El/la testigo del hecho (que sea parte del equipo 
operativo) debe informar a su coordinador(a) 
directo(a) de la situación.  

2. El Coordinador(a) directo(a) debe identificar el lugar, 
confirmando la situación (evitar una información 
falsa) y recopilar antecedentes del hecho. 

3. Una vez recopilado los antecedentes, debe llamar a 
Carabineros, ambulancia, PDI o a Bomberos.  

4. Dependiendo de la situación en que se produzca el 
fallecimiento (accidente, acción de terceros, causas 
naturales o acciones propias) se deben seguir las 
instrucciones de la autoridad para seguir los 
procedimientos normativos. 

5. Para conocer el alcance y detalles de la cobertura del 
seguro, revisar desde el punto 2 (“¿Dónde y cómo 
acudir en caso de un accidente?”) del presente 
documento. 

 

 

3.2 ¿Dónde y cómo acudir  en caso de un accidente?  

Para recibir atención médica, la persona afectada debe dirigirse a la mutualidad a la cual se encuentra 

afiliada. En caso de no estarlo, deberá acudir preferentemente a recintos de la Mutual de Seguridad o a 

prestadores Imed (Anexo N°1), que corresponden a los prestadores preferentes de la aseguradora 
Southbridge para el proyecto.  

Al momento de solicitar la atención médica, el colaborador(a) deberá presentar su credencial 
institucional de Censo e indicar su cédula de identidad para ser atendido con la cobertura del seguro de 
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accidentes personales. En el caso de no ser posible acudir a dichos centros de salud, se puede atender 
en un servicio de libre elección, con la posibilidad de reembolsar los gastos con posterioridad (Ver sección 
V. Reembolso).  

Si por la gravedad del accidente, o apremio de la situación, no se pueda realizar el traslado en vehículo 
institucional, la persona afectada podrá autogestionar su traslado (Taxi, Uber, otros) o solicitar la 
asistencia de una ambulancia, gasto que posteriormente podrá ser reembolsado.  Es importante que la 
ambulancia sea utilizada exclusivamente para accidentes graves que inmovilicen a la persona afectada 
y que requiera de una primera atención médica de emergencia durante el traslado al centro de atención 
de salud. 

Para este efecto, se deja establecidos los fonos de contacto:  

- Fono AMBULANCIA: 131 

- Fono RESCATE MUTUAL DE SEGURIDAD: 1407 
  



9 

 

 

4. Coberturas  
La Póliza del seguro de accidentes, considera las siguientes coberturas básicas:  

1. Muerte accidental (700 UF). 

2. Incapacidad total o permanente (700 UF). 

3. Gastos médicos (100 UF). 

4. Hospitalización (50 UF). 

5. Gastos funerarios (50 UF). 

6. Desmembramiento (700 UF). 

7. Gastos de traslado (15 cupos por evento y por vigencia).  
Adicionalmente, considera las siguientes coberturas: 

- Consulta psicológica/psiquiátrica (1 UF por sesión-15 en total) ante un trauma como resultado 

de un accidente cubierto.  

- Indemnización de gastos de rehabilitación (UF 50), como consecuencia de la ocurrencia de un 

accidente cubierto bajo las condiciones generales de la póliza.  

Algunas de las situaciones cubiertas por el seguro de accidentes personales son:  

 Delito o Cuasidelito / Robo, Asalto y Homicidio: Haber sido víctima de un delito o cuasidelito, 

en la medida que se trate de un hecho cubierto, por la Póliza del seguro.  

 Mordedura de animales y picaduras de insectos: Haber sufrido mordeduras de animales o 

picaduras de insectos y sus consecuencias durante el ejercicio del operativo en terreno.  

 Mal de altura: Haber sufrido accidentes que se ocasionen a consecuencia directa del mal de 

altura, no así los gastos médicos incurridos a causa de esta condición ni de la muerte a causa de 

enfermedades preexistentes que se manifiesten por este malestar.  

 Accidentes de trayecto: Son aquellos ocurridos en el trayecto directo, de ida o de regreso, entre 

el domicilio y el lugar de trabajo del personal operativo (ya sea local ce nsal o zona del operativo 

en terreno). 

 Accidente de trabajo: Cubre toda lesión que sufra el personal operativo a causa o con ocasión 

de su trabajo y que le produzca una incapacidad (temporal o permanente) o la muerte.  

 

5. Reembolsos  

5.1 Sol icitud 

Existen 3 métodos de atención médica: 

i. Convenio con Mutual de Seguridad: donde el asegurado puede acudir a recibir atención médica 

en cualquiera de los establecimientos en convenio con Mutual a lo largo del país.  

ii. Convenio con IMED: el asegurado puede acudir a recibir atención médica en cualquiera de los 

establecimientos en convenio con Imed a lo largo del país vía lector de huella.  

iii. Libre Elección: El asegurado puede elegir el establecimiento en donde atenderse, es decir, puede 

aturdir a cualquier prestador de salud.  
Para solicitar el reembolso por gastos médicos, el colaborador(a) deberá enviar un correo electrónico a 
la casilla: censo2024@sbins.cl, adjuntando lo siguiente: 

- Formulario de reembolso con la descripción del accidente (Anexo N°2). 

- Boletas de atención y bonos de atención de urgencia y/o consultas.  

- Boletas o recibos de gastos de traslado (si aplica). 

- Recetas médicas y boletas de compra de medicamentos.  

Señalar número de cuenta y datos bancarios (propios) para hacer transferencia si corresponde.   Para 
gestionar el reembolso, se considerarán como antecedentes del accidente o siniestro lo siguiente:  

mailto:censo2024@sbins.cl
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- Para gastos de traslado hacia centro médico y/o domicilio (excluye avión ambulancia):  

a. Factura o boleta del servicio. 

b. Dato de atención de urgencia (DAU). Entregada en instancia de atención de urgencia, 

solo en caso de trasladarse en ambulancia.  

 

- En caso de consulta psicológica/psiquiátrica a causa del accidente cubierto:  

a. Boletas de atención y/o bonos de atención de consultas. 

b. Recetas médicas y boletas de compra de medicamentos.  

 
- En caso de robo o asalto:  

a. Parte policial de la denuncia realizada dentro de las 24 horas siguientes a ocurrido 

el hecho. 

b. Acreditación de especies sustraídas, por cualquier medio (parte policial, fiscalía o 

declaración jurada notarial). 
 

- Hospitalización a causa de accidente cubierto: Presentar certificado que acredite el período de 

hospitalización emitido por el establecimiento de salud.  

 

- Indemnización de gastos de rehabilitación a causa de accidente cubierto: Presentar un Informe 

médico, exámenes, radiografías y ficha clínica. 
 

- En caso de gastos funerarios por causa de accidente cubierto: 

a. Factura o boleta del servicio. 

b. Certificado de defunción. 
 

- En caso de muerte accidental: Presentar Certificado de Defunción. 

Sin perjuicio de lo anterior, la compañía y/o liquidador del seguro podrá solicitar antecedentes 
adicionales cuando lo estime conveniente. Los montos máximos de cobertura se encuentran detallados 
en el anexo N°3. 

Los gastos médicos, funerarios y de traslado, son de reembolso directo a los beneficiarios del seguro.  En 
los casos restantes (gastos de rehabilitación, consulta psicológica y/o psiquiátrica, asalto o robo, muerte 
accidental, desmembramiento), eventualmente la compañía de seguros podría encomendar a un 
liquidador externo a la compañía de seguros, el que podrá solicitar información adicional para realizar el 
reembolso.  

5.2 Condiciones 

- La Cobertura de Reembolso de Gastos Médicos operará en Exceso de Isapre, Fonasa, Seguro 

Obligatorio o cualquier otro Sistema de Salud Previsional Público o Privado que cuente el 

colaborador(a). 

- En caso de no contar con sistema previsional de salud (Fonasa o Isapre), el personal ope rativo 

asegurado deberá enviar al correo electrónico: censo2024@sbins.cl  una declaración jurada 

notarial a la compañía aseguradora. De esta forma, se reembolsará el 100% del gasto médico 

realizado en cualquier institución de salud, el cual no podrá ser superior al monto asegurado (ver 

montos en anexo N°3, página 2 “Monto asegurado por persona”).  

- Si se cuenta con la información completa se le asignará un número de siniestro y plazo para la 

resolución del caso. Si esta es favorable, se le efectuará el reembolso mediante la transferencia 

bancaria al asegurado. 

- Si al recibir la atención médica, no se puede emitir el bono en línea, la persona afectada deberá 

acudir a Fonasa o a la Isapre a la que esté afiliada y gestionar el bono de la atención recibida. 

Cuando se cuente con ese documento, debe realizar el trámite de solicitud de reembolso.  

- En caso de inconvenientes deben comunicarse al fono 800 200 802 o al 228268000, fono de 

contacto de la aseguradora. 

mailto:censo2024@sbins.cl


11 

 

- Los asegurados que realicen gastos médicos por accidentes personales, deben guardar las 

boletas o recibos de éstos, como antecedente para solicitar el reembolso. 
 

5.3 Plazos 

El plazo máximo para declarar el siniestro o accidente a la aseguradora es de 180 días corridos, desde 
ocurrido el hecho. En tanto que, la aseguradora tiene un plazo de 9 días hábiles, una vez recibida toda la 
documentación, para realizar el reembolso al asegurado.  

5.4 Derecho de oposición a la  l iquidación directa  
En caso de liquidación directa por la compañía, el asegurado o beneficiario puede oponerse a ella, 

solicitándole por escrito que designe un Liquidador de Seguros, dentro del plazo de cinco días hábiles 

contados desde la comunicación de la Compañía. La Compañía deberá designar al  Liquidador en el plazo 
de dos días hábiles contados desde dicha oposición.  

 

6. ANEXOS 

Anexo N°1: 

Hipervínculo a listado regional de mutuales y Centros de Atención de Salud, prestadores Imed.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://inechile.sharepoint.com/:f:/s/CPV23/EkSTGIrerthIjPAJI-M14cwBBkLSkLnwy3cL7KKuxM8OGw?e=YD33R4
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Anexo N°2: Formulario de Reembolso de Gastos Médicos 
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Anexo N°3: Póliza Seguro de Accidentes Personales 
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2° REMÍTASE copia íntegra del presente acto 

administrativo, por parte del Subdepartamento de Partes y Registros, a la jefa del Proyecto Censo de 

Población y Vivienda, año 2024, para los fines que estime conveniente  

ANÓTESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

RICARDO VICUÑA POBLETE 

Director Nacional 

Instituto Nacional de Estadísticas 
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